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obligatorias para cada capital de provincia desde f nmediatamente que los tenores Alcaldes j Secre- § Los Señores ’Secretarios cuidarán bajo, su, mas ex-
pu.blica oficialmente en ella y desde cuatro días di nupsi ueeiban este- Boletín, dispondrán^ qué sefijé y trietá responsabilidad dó'tíOríservar los números de este
para los demás pueblos delà misma provincia ' jetuplar. en el sijao de costumbre^: donde : ipermarp-Boletín.¿coleccionados ordenadamente para su encua- -
de Noviembre de 1831 ) ' ^ . ' ^ ^ ^^ ^, 1^®®®^^- hasta el recibo del númerq..^}^uiente..¡ j dprnacion, que,deberá verificarse .al final de ,qad^ año

' . • Í econóniieo.' ............ . . .. ... .

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

(^Gacela del 29 de Dícieinére.}

PRESIDENCIA DEL GoNSEJO'DE' MiNISTROS

DECRETO.

En el. expediente y aptos de corape--- 
tenciá: suscitada entre ej Gobernador 
de la provincia de Çàçeres y,,el Juez de 
primera instancia de Montánchez, de 
los cuales resulta:

Que en 12 de Julio último D.i Juan 
®bbf®?® ’̂'’P Sánchez presentq¡en áquel 
juzgado un interdicto de recobrar, 
fundándose’eri qué éí ano'1860 com
pró -alí Estado el ! terreno détíominado 
Dehesa boyal de ^lhálai^ y 'ha hi enclose 
dividido la finca én 1864.entré varios 
a quiénes dio participación etída com^ 
pra, cor res po ud 10' á Borreguero 1 a par te 
del terreno, que comprendia la charca 
conocida con la denominación del Co- 
tilloj y em que habia;estado en posesión 
desde aquella fecha del terreno y char
ca mencionados hasta el dia 8 de Ju
lio último, en que Domingo Bonilla, 
Pedro y Domingo Gabafiero le pertur
baron en la misma, entrando su ga- 
nadó/vácúáó á abrevar en'ía ctiarca 
de que se trata:

Que el Juzgado, éñ vista de la es
critura i de corapra presentadá por* Bor- 
régüero y dó lá información testificaÍ 
practicada a instancia del mismq,ácor- 
4® ®” - H l^bÁgéslo siguiente. la resti.- 
tuciqp solicitada:: :

Que cuando se trató de llevar á’efec
to la senlériciá, el ÓobertíádÓr de la 
P^bX’®®*® ^® Cáceres requirió de inhi- 
^Í^^'^P a,1 Juzgado, fundándose en qué 
en;i28 de Noviembre de 1869 el Ayun- 
tamiento de Albala declaró de aprove
chamiento común tas aguas de la char
ca Cotillo, y en que contra esta provi
dencia no debió adipitirse el interdicto, 
según dispone el art. 57 de la ley mu
nicipal vigente:

Que al sustanciarse el incidente de 
competencia, la parte actora presentó 
dos ce.rlificácipnes justificantes de que 

Z®, .P’^®9^’on.gen^ral de Propiedades, y 
Derechos del Estado'había remitido á 
Z®® T^b^^rial^s ordinarios al actor y al 
AX'ÍP^.^iénto. de, Allbalá á consecuen- 
5?Í®.óe haber .solicitado el primero, que 
®®’ dejase sip efecto la .providencia de 
28 de Noviembre de Í869, y haber 
.P^^*^??^?; 4 JP®"®^ob3íía Municipalidad- 
que se deslindase eljerreno , denomi
na do Dehesa éa^al; , . , .

, Que en ,su vista, el Juzg^tlo se de
claro coin pe ten te. para continuar .en- 
tendiendo d.eJj ,asunto,, en aténeipn á 
9b® 1? Ad'bj*;’bbl'''sçjon sólo; puede¡GOi 
PP®ér dp.esta, clase ,d:e cuestiones cuan- 
do el comprador no haya sido puesto 
®P 9®iéia y pacífica posesión-de la fin:- 
bbVb^^j.®”^*^^, por el Estado;, c .

; Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictámen de la Comisión pro
vincial, insistió en, su requerimiento, 
resqltandp, el. presente conflicto: ;

Visto el arü. 57 de la ley municipal 
vigente de 2f de Octubre de 1868, se
gún el cual no pueden los Juzgados y 
Tribunales admitir los interdictos de 
retener y de-recobrar y de obras nué- 
V®- y vieja interpuestos contra las pro
videncias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes, dictadas dentro 
del círculo de sus atribuciones:

Considerando que b.- Juán -Bbrre- 
guero estaba en quieta y pacífica po
sesión de los terrenos Charca del Coiillo 
hacia- cinébaños euando‘ el Aytínta-^ 
miento de Albála declaró tales fincas 
de aprovechamiento común:

Considerando que los Ayuntamien
tos qp tiznen da facultad dee privar á 
Mri particular de la:degítiina posesión 
de-sus bienes y derechos sino después 
de haberle vencido en el juicio' que 
proceda:; : •

Considérando, por lo tanto, que pór 
no haber obrado el Ayuntamiento de 
Albala en el caso en cuestión dentro 
del círculo de sus atribuciones no es 
aplicable el arti-07 de la ley inuhici- 
pal vigenté;

.Conformándome conlo éonsultado 
por el Consejo (lefistadojen pleno, ; , 

; Vengo çn decidir, esta competentia 
á favor de la Auloridad juidicial, ; , 

Dada ;en; Palacio á ^veintisiete. de 
Diciembre de mil .Ochocientos * setenta 
y uno,.:i=Arnadeo.=El Presidenfe del 
Gonsejoide;Ministros, Práxedes Mateó 
Sagasta,:

if'Gaceld ' del 9 dé Enero.}
. 'uj; Í-! •• • Ï < í • - í- - i.d

Mintótétio'dó Grlá'óia'y Justiciár

■ , : cDECIVETOj' -'i

Tomando én consideración las ra- 
zones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengó en decretar lo siguienie: '
Articulo 1.“ Se restablecen los Juzt 

gados de primera instancia de Castro- 
Urdiales, Cervera del Rio‘ Alhama, 
Granadilla, con lá capitalidad en Her
vás; Allariz, Redondela’ Villalba, Man
cha Real, Bujalance' Chiclana y Valo
ría la Buena, que corresponde respec
tivamente á las provincias de Santan
der, Logroño, Gáéeres, Órénsé, Pótíte- 
védra, Lugo, Jaén, Cádiz y Vai'ladÓÍid/ 
con la categoría de entrada y lá misiña 
demái^óácion ’ejué tenian aí suprimirse 
por él fleál decreto de' 27 dé Junio 

. de 18-67
Art. 2^® Lo§ gastos dé personal y 

: material qué Prigíne'dicho éstableci- 
miento sé impútarári por ahora ál ar
tículo 2;Vcapítulo 8.^, sección SÍ® del 
presupuestó en éjércicip,’córisignándos8 
lá suma necésária en eUque se forme 
bará el ano’ económico dé 1872 á'73.

AH-.^S.® ÉCMinístró de, Gracia y 
Jústiciá dictara las disposiciones opor
tunas para lléVar á efecto en todas suS 
partes él presente decreto. ’ " *^’ '

Dado en Palacio á ochó de Enero de 
mil ochocién tos sé lenta y dos.=Ama- 
deo;±=El Miriistro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colménares.

■ , [. /;CGacelaÇ del ^ .de Eneró^i) - ■ .

.Mim^terio de U'Gpbern^acip^^

Remitido a informe del tJdnsejd de 
Estado eiexpediente dé suspension de 
uri acuerdo ‘de ésa Comisión provin
cial sobré indusióri éridas Hâtas elec- 
tórales de La Escala,da Séceibri dé" Gó- 
bernaéion y Fomento dé‘ á^üeí álto 
tiúerpo'^a emitido el sigúiént^é' dic- 
ta'mén:-'' ' ' ' '
' ’ «En cúriapliitíiert'lÓ dé la Real orden 
de 16 del cbirieriie, recibida én él dia 
dé ayer, ha éxa'miriado ésta Sección 
el expediente rélá't'ivo'a lá suspension 
de un acuérdo dé là Cómísion provin
cial dé Getóriá,' relativó á inclusión en 
!ás listas electó/áleS del pueblo dé La 
Éácálá: ' ’ ‘ '

Vista la iristáricia^qüé D. Pédi’o Ma- 
fángesi préS'éni'o 'en'13 Z^dey' SedejuEre 
último ante éï^ÀyÜritamiènïo'de la ex
presada villa pará qué se cÓmpréndie- 
Fári' én iaís'^listas'électoraíek ¿ 36 véci- 

*rio§ que tío figúraban en ellas.'
Visto él aéüerdo tómadó'por él Ay un

tamiento en 25 del mísm¿ mes Jispía- 
riiéndo lá inclusion de cincó de dichos 
électorés, y deriegandolá en cuanto a 
Íbs détriás pór no figurár en eLpádron 
Vécihal formado en lunio último: ‘

Vista la próvÍdcricia‘dictada CoiVfé- 
éba' 14 de- Octúbié por la Comisip^ 
provincial en el recurso de alzada in- 
lérpuestó árité él mismo por el citado 
^ái’áttgés'/erí Virt'úd^dé la'cu aï resol vio 
que el Ayuntanirento dé Escala inclu
yese etí el cénsÓ electoral á ló's que por 
niédio dé la cédula de vecindad ' acre- 
di tasen ‘hallarse empadronados/ resér- 
va'tído, ásí al exponente cómo á lós de
más ágróviados,'el derecho dé exigir 
á los individuos del Ayuutamiénto la 
responsabilidad á que se hubieren he
cho acreedores con arreglo al título 
Siodélaíléyelectoral: ;--

yista la resolución del Gobernador 
de la provincia, fecha 30 de Octubre, 
suspendiendo ehacuerdo de la Gorai- 
S-*-®? PifP'^biciaí poi; suponér con él in- 
fringidôæljart. ^Q de la,dey électoral.

Vistos los artículos 25 y 26 de la ley
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2
expresada, según los cuales las resolu
ciones de los xlyuntamientos respecto 
á inclusion en las listas electorales son 
apelables ante la Comisión provincial, 
y las de esta ante la Audiencia:

j' Visto el art. 50 de la ley provincial 
de 20 de Agosto disponiendo que no 
pueda ser suspendida -ia ejecución de 
losacuerdos tomados por la Diputación 
en asuntos de su competencia, aun 
cuando por ellos y ep sWformá se in
frinja alguna disposición legal:

Cpr^dderando que atribuido exclusi
vamente á los Ayuntamientos, á las 
Comisiones provinciales y á las Au^ 
diencias el conocimiento y resolución 
de las cuestiones que se originen coa- 
motivo de las rectificaciones de las lis
tas electorales, carece de toda compe
tencia el Gobernador de la provincia 
para entender en tales asuntos:

Considerando que en este concepto 
no pudo suspender el acuerdo de la 
Comisión provincial, puesto que la fa
cultad que para ello le concede el ar
tículo 48 de la ley provincial se refiere 
exclusivamente á los casos de incom- 
péléncia o delincuencia, ninguno de 
los cuales ha tenido lugar en la oca
sión presente. . :

Considerando que á la inmotivada 
y hasta ilegal suspension del acuerdo • 
de la .Comisión provincial dictada por 
el Gobernador se agrega la lentitud , 
con que .el mismo ,ha,,procedidp: ep,í^ste 
asunt,o,^pu,esto que desds-el fó ^de-Qc- ; 
tubre en que se le comunicó el acpeXr 
do.no lo suspendió has^ft el 30, nj,elevó ; 
el expediente ^1 Gobierno hasta el 7 
de Noviembre, dando lugap con ,estas 
dilaciones á que, terminados los plazos 
para la rectificación de las Jista^, y 
próximo á espirar tambien.pl señalado 
para publicar las ultimadas, tal. vez,se 
vean algunos electores privados de 
ejercer sus derechos á causa de la in
competencia y lentitud con que ha 
obrado la pitada Autoridad:)

La Sección es de párecer:
; ^ue procede alzar la suspension 

del acuerdo de la Comisión provincial, 
indebidamente dictada por el Gober
nador de la provincia.

2.® Que si los electores á quienes 
se refiere este expediente no pudiesen 
ser incluidos en las listas, ni hacer uso 
por consiguiente de su derecho, se les 
reserve su acción para ejercitaría con
tra quien proceda con arreglo al título 
á.° de la ley electoral.»

, Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictáraen, se ha servido resolver 
como en,el mismo se propone.

1 De Real orden lo digo á V. S. para 
su conócimieuto y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1871.=Can- 
dau.=Sr. Gobernador de la provincia 
áe Gerona.

Remitida á informe del Consejo de 
Estado la- apelación interpuesta por el 
Alcalde de Épila, cómo Presidente de 
la Junta de alfardas, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial en qüe de
claró válida' la conVÓcaforia hecha á 

dicha Junta, la Sección de doberhacion 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Las Ordenanzas de rie
go de la villa de Epila previenen que 
la. Junta general de aljfardais. Com
puesta de 40 mayores regantes, tenga 
lugar todos los anos en 15 de Julio. De
morada sin enabargo en el actual hasta 
el dia 30, je^ prese otaron los oficios de 
conVoeathria á la firma del Alcalde, 
Presidente de dicha Jünta; y como en 
ellos se expresase que los interesados 
podian comparecer por sí ó por medio 
de persona autorizada por oficio, se 
negó á suscribirlos el Alcalde, y dispu- 
so q ue se rehic i esen en-el-sen údo-de 
que la representación había de ser por 
medio de poder bastante á fin de no 
defrauda r los intereses de la Hacienda.

, Temerosa la mayoría, de la Junta^de 
gobierno de que pudiera retrasarse de
masiado la celebración de la junta ge ' 
neral, comohabia acontecido en el año 
de 1869, que no se efectuó hasta el 23 
de Diciembre^ y de que él propósito 
del Alcalde fúesé dilatar el pago de lo 
que adeudaiba á la misma Junta, acor
dó tener Íá 'reunion el 'dia 3Ó, hación- 
dosé>la convocatoria' en la foi ni a de 
ebstúmbre por el Vicepresidénté, y pb- 
íníéndblo todo en conocimiénto de la 
Dipütacion provincial en 24 dé! refe
rido mes á fin de que se ordehasC al 
Alcalde presidiese la sesión. Acompa- 
ñáronse varias certificaciones de actas 
de la menc^ada ^q^U, por .donde se 
hace constar, entre otros particulares, 
que desde el qiñ,o,,de 185^^ eU; qqe: ¡se 
aprobaron las ordenaciones, se habia 
admitido siempre la representación de 
los propietarios'reganives por medio de 
oficio.

Por su . parte el Alcalde recurrió 
tambien á la corporación provincial 
en queja de, la conducta observada 
por aquella Junta de gobierno, fun
dándola en el perjuicio que se irroga
ba ú la Hacienda y en la usurpación 
de atribuciones por el Vicepresidente 
de la Junta, quien autorizó por sí los 
oficios de convocatoria;, y como no fue- 
sen atendidas sus reclamaciones por çl 
cuerpo provincial, se alzó para ante la 
Superioridad en 10 de Agosto últimó.

La .Comisión provincial, teniendo en 
cuenta que en las Ordenanzas de que 
que se trata no existe disposición a,l- 
guna que prohiba la forma de citación 
empleada, la cual pqr .otra parte era la 
acostumbrada en esta y otras muqh^s 
comunidades de regantes, y que al'ne
garse el Alcalde á autor.ijZar los oficio^ 
correspondientes, no .splq.causaba, pp. 
perjtiiçio á la Sociedad 4,0 Epila por 1^: 
necesidad que tenia de arbitrar recur
sos para la limpia de acequias y demás; 
gastos, ^ino que habia declinado^ en 
cierto modo sus facultades dq Presi
dente de la. mencionada asocia.ciqqy 
juzgó desestimable el recurso in,ter-; 
puesto, y así lo informó en 31 de Oc
tubre al elevarlo á .mano^.-dç. V. E.?

Examinados todos los antecedente? 
por esta Sección en virtud de la Real, 
órden comunicada po,r el Ministerio,,de 

; su digno cargo en 10 del corriente mes, 

no puede menos de notar que si bien 
son acertadas las apreciaciones de la 
Comisión provincial en cuanto al fon
do de la cuestión, no era de su compe
tencia entender en un asunto comple
tamente extraño á las funciones admi
nistrativas encomendadas á las Dipu
taciones por la ley de 20 de Agosto de 
1870. Así esta ley como la .municipal 
se dictaron para el régimen y gobierno 
de las provincias ó de los Municipios; 
y como en el caso presente se trata de 
intereses de una colectividad de re
gantes, de la que forma parte el Alcal
de de Epila en el- doble concepto de 
Presidente de la comunidad y de mero 
asociado por sí ó en represenlácioh de* 
otros, no debió este dirigir sus recla
maciones á la Diputación, ni el cuerpo 
provincial entender de ellas por sér 
ma teria ajena á las atribuciones que al 
uno y al otro les están señaladas.

Ésta comunidad, como todas las de 
su clase, tiene Ordenanzas propias por 
donde regirse; y aunque la Sección no 
ha podido tenerías á la Vista por no 
háberse acompañado al expediente, ha 
de suponer qué en ellas se habia pre
visto la forma de dirimir ías discordias 
entré los asóciados, sometiéndoías al 
Sindicato ó Tribunal competente, en 
conformidad á las 'prescripciones de la 
ley de 3 dé Agosto de Í86ó sobre él 
dortíinio y áprovécharnÍénto de las 
aguas. q ■

En méritos, pues, dé lo mahifesiado, 
esta Sección cijitna qué‘1á Coihisioh 
provincial de Zarago'ká"ha o ora do con 
notoria incompeténcía éntendieudo en 
el recUésó interpuestÓ pór el Alcalde 
de Epila; y que en su virtud debe de
clara rse nu'l'tí todo lo aétuadó', y hacer
se saber aTreferido Alcalde qué usé dé 
su derecho en ; él modO ÿ forma qué 
dispongan las Ordenanzas de riego de 
la mencionada villa, ó ' éti su defecto 
én los términos prescritos -por lá^Vi- 
gente ley de aguas.

Y conformé S. M. él Rey ¡con él 
preinserto dictámen, se ha servido 
re^plyeViConíO en el mismo se propone.

De ,¡Real ôrdçn lo digo á .>¥- S. 
par^.su poinocimiento. y efectos consi- 
gpient,es. Dios guardé á V. S. muchos 
años. Madrid 3 ¡de Diciembre de 
1.87.l.==Candau.5ñSr,’ ,Gobernador de 
la provincia de Zaragozai ' ;

Sb&UNDÁ SECCION.

GOBíf^BNO DE LA. PROVINCIA.

CíRCÚLAR NUM. 2.494. ,

En la madrugada del 5 dél actual, se 
han fugado de la cárcel de Salamanca j 
Ips presos en ella¡ procesados en aquél 
Juzgado de los nombres y señas qué> 
se expresan á continuacion;.en'su vil*" 
ipd, encargo á lo.? Sees. Alcaldes,de los 
pueblos,d.e estí|i provincia, Gua-rdia ci
vil y demás dependientes, de mi auto
ridad, despleguen las mas activas di- 
ligynpi^s para, su.captura,; y caso dp. 
ser habidos, los pondrán á dispo ’̂icioni 

del Sr. Juez.de primera instancia dé 
Salamanca que los reclama.

Valladolid 10 de Enero de 1872.= 
El Gobernador, Pedro Oller y Cánova s.

Señas de Íos Jag'ados.

Juan Agustin Martin Perez, natural 
y vecino de Linares, de 25 años de 
edad, soltero, estatura regular, pelo 
negro, cejas muy pobladas, y negras, 
barba poca: viste calzón y chaqueta 
paño de torrejoncilio.

Victoriano Rodríguez (a) Roquiche, 
conócido por Andrés de la Iglesia, na
tural de la Bóbeda de Toro, 22 años 
de edad, soltero, color muy moreno, 
estatura corta: viste calzón de Sayal.

Clemente Alonso Gómez, natural de 
Salamanca, de 19 años de edad, soltero, 
cara llena, barba muy poCa, mal ves? 
tido, descalzo, estatura _ regular, ojos 
algo garzos. J .

Sebastian García, de Monleon, 19 
años de edad, soltero, color bueno, 
mal vesydoi estatura regular.

Eduardo Romero, vecino de Zaina- 
yon, deigadito, color amarillo, ojos sal
tados, estatura regular, ,mal vestido y 
descalzo. '

Lo? 3?es,,^Jc,a,14^s; de,l.({>s pueblos dé 
esta provincia,,.GaR4‘dia civil y demás 
dependientes il^qqaLaAjlVt^dad, proce
derán á la busca y captura de Andrés 
Garbí a Gáiio, Cuyas ?éña?y^ expresan 
á' cohtihuamoh; V 'basó dé'ser habido 
lo pondráníá disjjosicion del Sr. Juez 
muriicipal'dé'GanáVejás 'dé'Péñáfíel que 
lo reclama. . . i >

Válladólid '1'0 dé Enero de 1872.= 
El'Gobéniádbr,'PedroOflér y Cánovasi

' Edad 30 0ño6yestatuna>>iÍ0gular, pelo 
castaño, ojos id;.ÿ,\bà'nba ApolftfRxiavvrOja, 
nariz afilada, itíOUr buenni pintoso de 
viruelas: vistte pan^ailton!dépanilla color 
café negro, chaqueta deehiinchit la, cha - 
léco negro de. papo, borceguíes -negros 
nuevos;» gorra corn très botones en la 
bisera: lleva capa de <¿oihr i pastaba, y 
de oficio za paster o: lleva cédula de ye- 
cindad de pdbre. .j. i! —

COMISIÓN,.PROVINCIAL 
DE VALLADOUD.

Por acuerdó de-i^.jÆ^da Diputación 
y ,4, prop"‘^st^,jdp,l^;i^9ipisjnn especiaf 
dé Beneficencia . de la misma, se ob- 
tebdráñ en publica licitación los artí- 
culos nécesériós para di ’ cOnsümo dé 
los establecimientos de baridad que la 
provincia sostiene,;cuya licitación ten
drá lugar el dia ^2 del actinal á las, 
doce de su mañana en el Salón de se
siones de la Gcírporacion, y con arre
glo á los pliegos dé'cond'ioí'ónes que', sé 
hallarán de híanifiestó'desdé esté dia 
en la Secretaría’dp la .misma, para que 
puedan ser examinados por los que 
deseen interesarse en dichas subastas.

Valladolid 9 de Enero de 1872.=EI 
Vice-présidente, Fernando Arévalo y 
Mier¡a.=FJ.uani Callejo, Secretario.
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-: -'¡COMISION 'PÏ{OVINGIAE;;üE"'^AtLXt)0J.IÜ;,J ,

El dia 18 del actual á las doce dé su mañana y ïnte ‘los Alcaldes de los 
pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenaeion en pública subasta 
de los aprovechamientos forestales que por falta de licitadores no han sido ad
judicados en las celebradas anteriormente^ y cuyos pliegos de condiciones se 
haUatan de manifiesto en las Sécretarias de los respectivos AyuntamientoSa

, PUEBLOS. .

—n"." * )..'■./' b • i ■ 1 '
.X’.uti'>b:ils <''d

¡ íP.i!oJuctos que se enagenan.

TIPÓ.

Pesetas»

Piña de Esgueva..................... 1

Olmos de Esgueva.................. 1

La caza del monte tt'tàidadô’’'‘'Và'Mèfro 
bledo, (4.“ subasta). ,h?V.ó ■ .

Los pastos de invernía del monte ti- 
tu lado Garra vil la,baquerin... . .

10

562

Valladolid 5 de Enero de 1872.=E1 Vice^-ípresidente de la Comisión, Fer
nando Arevalo Miera.=Juan Callejo, Secretario. .

TERCERA SECCION.

NüM. 21491.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
ide la i^adieniia de f^aUddolíd.

CIRCULAR.

Hahiéndosé observado que tánto los 
Notarios, COnio los jueces de primera 
instáncia al remitir los índices men
suales áesta Superioridad, algunos de 
aquellos no consignan en las respecti
vas carpetas, el puéblode su residen
cia, mes á que corresporíden, ni la clase 
de-índices, y que estos unos les man-, 
dan sin revisar con úná comunicación 
para todas las clases, y otros aunque 
revisados en la misma forma, y otros 
con carpeta separada pero haciendo 
un doblez en el índice de cada Notario, 
lo que causa un trabajo inútil ál .luz- 
gado e ímlprobo en esta 'Superioridad, 
dando por resultado que ni pór unos 
ni por otros se observa lo que está 
prevenido por la Ley y Reglamento 
general del Notariado para cumpli
miento de aquella ni con lo que se les 
encargó en circular de la Sala de Go
bierno de 23 de Mayo de 1868; bagase 
saber á los Notarios y Jueces de pri
mera instancia del Territorio, que 
ademas de cumplir con lo que previe
ne lá Ley deí Notariado y Reglaipento 
general papa sú egecucion, y con lo 
que se encarga en la circular de vein
titrés de Mayo referida, los primeros 
al remitir los testimonios de índices, 
^® dejen de consignar en las carpetas 
el pueblo de su residencia ^ mes a que 
corresponden con el epígrafe de Indice 
de Escrituras públicas, de actas Nota
riales ó dé los que comprenden los ar
tículos treinta y cuatro, ó treinta y 
cinco de la Ley del Notariado, comó 
igualmente anteponer la palabra «ne
gativo», cuando ási fueren.

Que recibidos en el Juzgado, los Jue
ces procedan á su revision, y si no es
tuvieren conformes á la Ley circular 
de 23 de Mayo referida, y á lo que en 
esta se previene; : les devuelvan á los

Notarios á su costa para que subsanen 
los defectos, y subsanados estos, co1o’- 
car los de todos los Notarios del par'ti- 

j do por clases y con un sólo dóbléz y 
bajo un sóbre cada uno Con la corres-, 

! pondiente comunicación misiva que 
1 haqi^idq reyjsados y se hallan conform 

mes,como.igualmente que se remiten 
los de t,odos los Notarios del partido 
ó si así no fuere manifestar los que 

, fallan y cuál 'sea la causa si la saben ó 
las providencias acordadas para su re- 

j clamacion; y .pion último acompañarán 
j lista de todos los Notarios del partido 

con‘expfesion der pueblo de su resi
dencia, y si eh él mes á que los índi
ces se refieren ha fallecido alguno, ha 
tomado posesión ó ha sido suspendido 
de su cargo, expresando en este caso la 
causa ó motivo de la suspension, cûya 
providencia se circulará por medio dé. 
los Sidelines o/iciales de las provincias 
del territorio,' para conocimiento de 
las personas á quien incumbe su cum
plimiento. Lo acordó y rubrica el Ex
celentísimo é Ilustrísimo Señor Presi- 
denté/de esta .Audiencia hoy 27 de 
Diciembre de l871.;=Está rubricado. 
=Barona. ¡ -

Lo que en Cumplimiento á lo man
dado en la providencia preinserta ya 
Ips efectos que én da mism^a sé expre
san, se circula por medio de este perió
dico oficial.;

Valladolid 9 de Enero de 1872.= 
D. Qi de S. E.. L, el Secretario de Go
bierno, BalVasár Barona.

• NüM. 2.'479. ' ' '

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de i^alladolid.

El Exerrid. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, ha dirigido al Exemo. Sr. Pré- 
sidente ¡de ^sta. AudlenGia^ con fecha 
18 de Diciembre último, la Real órden 
siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio á consecuen
cia de lá Consulta elevada al mismo 
por el Présidenté de la Audiencia de 

■•.' v. Auj' ‘UV^ zii v. .¡iV').il/-\ 
las Palmas, sobr^e si en los actos de 
oficio deberá darse desde ahora á los 
■Jueces de primera instánciá' el ¿Ata
miento de Señoría dé acuerdó cbn" lo 
que establece el art. 199 dé la Ley 
provisional sobre orgahizacion déí ^b« 
der jùdiciaI.=Gonsideraùdo’' qUe lo 
prescrito en el citado a rticu ló y en él 
810'de la misma acerca de los Fisca
les debe repútarse eom'prcn’d¡dó'’én'él 
casó L’ de la órden 'circUtóf" de 30 de 
Seliiembre de 187 ó, q’ue previehe s’e 
cumpla d'ichá Ley en todohquelló cuya 

’óbservañeia fuese' possible 'ánt'és dé 
tplántearse la' nueva orgánizacion' de 
los Tribunales d de reformarsé los pró- 
cediniientos; y, Considerando 'iguaí- 
mente que el uso del‘1 ratamfenTo,’'so
bre; ser: posible, es conveniente aí de- 
coro y prestigio de 'iátobas’ claSé^ * dé 
funcionarios.=S. M. el Rey (q. Di g/) 
vista la disposición transitoria’14? de 
la Ley>que determina cómo han dé set 
Gonsiderado.s los actuales Jtieces- dé 
pritnéra instancia y qu'e parece equi
parar con ellos á los Promotores fisca
les en el hecho de prescribir que los 
de entrada y ascenso poedán ser'nom‘- 
brados Jueces de instrucción- y los dé 
término Jueces de Tribunales de par
tido de ingreso, ha tenido á bien re
solver es ta con ^ü,l ta cn di sen (ido d e 
que tanto,ávílpS) Jueces, de primeMuns- 
tancia pomo, á los Promotoréa fiscales 
deberá dárseles el tratamiento de' Se
ñoría en los actos oficiales.»

Lo que de órden del Exemo. Señor 
Presiderite de jesta Audiencia, se cir
cula en los Bolelines onciales para co
nocimiento de todos los funcionarios 
del distrito de la misma. » ’ , 

Valladolid 4 de Enero de 1872.==c 
Baltasár Barona. i í '

■ NÚM.'2.487.-^' ' ■

UNIVERSIDAD LITERARIA r 
de f^alládolid.

Dirección general des,.Instrucción 
pública, — Negociado l.°=??Anunci,o,q=iSe 
halla vacante en la Facultad de.Dere-: 
cho, Sección del administrativo, una 
categoría de ,término, la cuial ha de 
proveerse por concurso entre los Ca te- 
dráticos de ascenso de la misma Fa
cultad y Sección que reúnan las’eir- 
cunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en ÏA^ Gacela de Ifíadrid, remitirán 
los aspirantes sus, solicitudes documén- 
tada.s á esta Dirección genera l por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.=Madrid 30 de Di
ciembre de Í871.=E1 Director gene
ral, Antonio Ferrer de! Rio.=Es copia. 
=£1 Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

. Num... áiT’?--!.'.

Don, ^J^randsco García, Juez de primera 
inslancia dé ^sludUlo y su parlido.

Por el presente cito, llamo y em- 

plazq áí Mantiel €>r|;uñez BusbiHo c^á) 
'Pelindangq;! inaturnl yó vecino' deiVii. 
Uasendiho,¡de .estado' viudo,;; labrador, 
de-edad de cuarenta ; y, nueve años, 

¡para que en ,el término de treinta días 
a contár desde la insercion.de .esté 
anuncio en la Gacela del Gobiemó, 
¡comparezca en este .luagado para rtó- 
ípibi i le ; su declaración indagaloriá leu 
¡Lli cáu'ia criminali que se .'le..forma'*por 
-<i;Uebrantamîcntà deícondena, median*’ 
if? haberse ausentadotde ésta ; y . ño Sa
ber SAI) paradero;/ bajo apercibimiento 
4^ íConfinuarse los procedimientos en 
A^ ,D'h®.l^^'® yip.ararlé el perjuicio que

Y (P.^'i^ó W) Astudillo á cuatro de Ene*- 
Td d? ¡niiLoçhôéientoS setenta y dos.= 
Ff^pcisep^ Qá’'óía-==Pór. su mandado; 
Faustino Rodriguez.

¡ :;Nü,M|. . 21,.481, .1 C-. o

Don Benigno Fraffa, Jaez de primera 
inslancia de esla villa p su partido^

Por el presente'primér edietó’‘se 
llama á Agustín de la Iglesia Zotes, na- 
tura! de Morales de Rey, de trece años 
,de ed^d, para ■ qup ,eñ el término.de 
íiueye,dias,.;á ;cpnVa;r,desde; eb en que 
se publique este, anqncio, se .prenote; 
en este Juzgado, á prestar declaración 
en causa criipi¡nal que.contra él y otros 
se sigue, por .robo de dinero al Guarda 
d;e la Dehesa de.Ja Vizana, con apeiU 
cibimiento que de no hacerlo de pa™ 
rará el peripiejp^a ¡qué.haya lugan
i, Dado en la, BaA^itá á dos de Eneró’ 
de mil ocho,cien.toS;Setenta y dos.=Be- 
njg.no Fraga,?=Por su mandado.^ Mateo 
Mauricio Fernandez,

NuM."'2i482.

Don Francisco Garrí  a "^¿Irlift, ~Jùezde 
primera inslancia de adstudillo y su 
pqrlido. r^ ^^ .^^^^

Por él pi^ésenté citoj lláñió ÿempla
zo á Juan Fernandez Perez, natural de 
Villasirga de la Valdavia, partido ju
dicial de : Saldaña .y vecino 0*6 '' A’rfiá- 
yuelas de Abajo,,paras que en el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
inserción de.este.aiihrtci'Óíén la Gacela 
del Gobierno, comparezca en este Juz
gado, y Rscribanyi: de D, Faustino Ro
dríguez a oir senlencia .en Ja cansan 
criminal qué Contra él se sigue .por, 
intentó dé vidracíéín a Su hija"Wéijícés?' 
lacla Fernández,' médiahfe á haberse 
ausentado del pueble» de Amayuelas é' 
ignprarse su paradero; bajocaperGibi+s 
miento en otro caso de pa,^arie el ppr*- 
juicio que haya lugar.

’ Dado én Astudllló á cuálrÓ'de Enero 
de mil ochocientos setenta ¡ y ' dós.= 
Francisco; García.—Por su mandado, 
Faustinp Rodriguez. ,

, NuM. 2.473.

Don Juan de LuiSj Jaez inlerino de pri
mera instancia de esla villa de Faen^ 
lesauco y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de Vallado- 
lid á quien atentamente saludo^ hago

MCD 2022-L5



4
saber: que en este mi Juzgado y por Îa 
Escribanía" del qute refrenda, pende 
cansá criminal ; en averiguación del 
.autor ó áutores/del robo‘de dos Caba-: 
.Herías menores y cinco camisas, que á 
cohtinuacion se expresan, ejecutado en 
la noche del veintiocho de Diciembre 
.último He da casa de Jesús Sánchez 
Marcos, vecino de Villaescusa, de este 
.partido: en dicha causa he acordado 
exhortar á V. S». como lo hago á fin 
de que,se sirvai dar las órdenes nece
sarias para la busca y aprehensión de 
referidas caballerías y efectos con de
tención de. las personas en cuyo poder 
se jhaUen^.y ’remitirlo todó á este Juz
gado, con cuyo objeto le requiero éñ 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y 
de mi parte se lo suplico; en hacérlo 
A^í ádministrará V. S. justicia, oblí- 
gándome al tanto en casos igUales ú 
otros; y espero se digne V* S. comuni
carme el número y día del Bolelin en 
que dé aquellas; órdenes para que en 
indicada causa surta sqs efectos.

Fuéntesáuco tres de Enero de mil 
ochbciéntos setenta y dos.=Juan de 
Luis.==Julian Pa)ao.

Sends de las caballerías y ejectos-

Un pollino de doce á’trece años', pelo 
negro/ an poco rOza’dó dé la ciricba éh 
ebespinazo ada frame de ádelanté, her
rado de las mános y algunos lunares 
blancos á los lados, das uñás dé las pá- 
tás largas por el lado de‘'déntrÓ, el 
hocico blanco, como tathbieií’él pelo de 
alrededor de los Ojosl ’ ¡ ’

Otro pollina de la misma edad qúé 
el anterior, pelo cañó; con una oreja 
caída, herrado de las manos. f*

Giñeo camisas, tres de hombre y dos 
de mujer, de lienzo' de * álgodóh/ en 
buen uso.

..CUANTA.,;, SBC,cm,v

ADMINISTRACION EGONÓÁÍÍbX 

j. de la pxi^vincija de Valladolid.

$BQpipN .J;,“^Negociadó Impuesto tran-
■ iO.i • upsnORtoí'
t: 'H.Í- j; à c'' ! : 

jc,/0Ú > Y r CIReUDAR. ' ' ■ ■ • " 

.\;.i‘, . ir" (i' ■

Variafá sonrías escitáciohés que hasta 
él présente se han dirigido á los Seño- 
reá'AlcaJdés de esta^ provincia qu^ hen 
dej,adq ,de remitír, á. esta Administra-; 
cjoníla.s certificaciunes dé los ' sueldos 
delosiefmpléados que lleguen ó éx^é- 
dah de T.'óGO pesetas, consignados en 
los presupuestos, municipales; y que 
por consiguiente están .comprendidos 
^n él deseuento dél S y l |â' por 100 en 
el primer semestre dé 1871-72. '

De esperar es que en un breve plazo, 
remitirán todos los documentos que 
á continuación se expresan, y creo que 
no me veré obligado á emplear nin
guna médida coeréitivá que encasó dé 
no cumplilhén'tár la présente, ésToy 
obligado y dispuesto á adoptár. '

Valladolid 4 de Enero de 1872.= 
PérfeÓtO’Aínalií. ■ ‘

Documentos gae se citan en la anterior 
■ circulái^.‘ ‘ \

C? Un Cértificadouíéxpedido por 
Jos., g^cpe,tarjo?, de la sCorpor a clones, 
y yis,ado,;posrí-) Jo.su (Presidentes ; ■ de- ilas 
mismas,,en que so,exprese el-importe 
noipipal, de las obligaciOnes' ój cual- 

:qui,era qtra clase de ,valores ,que ten- 
gan'em¿pdos aquellas con ^utoriZaeíOn ' 
legal;.el tanto por ciento debimiismo 
,ya}qr nominal que devengani por inte- 
,r,eses jylas fe días de. áns yeneítriaientos. 
, ,,j,^ ,2.’ .,,^n^,e0pia ./Uterábiéérti^eada 
,dé sus presupucstos dfi gastos- -en la 
.parte referente,á los haberes,-sueldos, 
asignaciones, premios,.y comisiones de 
los,empleados activos y pasivos dé las 
.respectivas, corporacio,ne&4H

yTambien será, obligatorio paralas 
referidas corpOiraciones: el dar noticia 
inmediata ^n formé decertificado á las 
Admioi?ti¡aeio,nes económicas de toda 
.emisión,ó amortiza cion ,de valores, que 
tenga ,.l.ugar en-Jo, sucesivo, y de las 
alteraciones que espériraenta el pago 
de haberes del o persona 11 por conse
cuencia de yacantes, ó cualquier otró 
motivo. E^tas-,certificaciones ise! remi
tirán por(dnpliçado. - . - b 1 i'
. ’ :il£ií"‘O

Don Perfecto <\drnaiz,‘‘Ge/e de ^dmi^^ 
nistracion\ de tercera clase ÿ eH^ bOMl^ 
sion de la "económica dé estd -pro- 

’<vincia.‘^V’:’}i-ji'^^ >-'-^-'’'-''"-

Hago saber: que hallándose vacante 
el estanco -de Calabazas poé'falleci
miento del ique le servía, y débiérido 
ser provisto con arreglo á lo dispuesto’ 
en Reales órdenes'^de 9 dé Julio’ de l 888 
y 8 de Agosto de 1 865, se haceHotbriO 
al público para qUe los que quieran 
solicitarle y se hallen adornados de loá 
requisitos que dichas Reales órdenes 
previenen, dirijap sus¡SQlicitudes á esta 
Administración en el término de ocho 
dias, ebrítadós desde fel 'de lá publica
ción de este anúnbió éií él Boletín op- 
cial de esta provincia, acompañando 
los documentos originales ó copias 
debidamente autorizadas en que cons
ten los servicios qué aleguen, asi'cüUÍÓ 
GertificaCion de los Alcaldes del réspéc- 
tivo domicilio derlos recurrentes en la’ 
que se acredite su aptitud légal; bu'éhá 
conducta y qué cuenta con récursos' 
suficientes para' págar-ah contado lós 
efectos; previniéndose á la véz qüe hO' 
se dará curso á solicitud alguna qUé 
no se halle esterídida en §1 papel solla
do Correspondiente^ como asi 'misino 
los doeumentol que Té aebmpahan. ’ '

Val lad olid*'4 de Enéro de’ ^872.= 
Perfecto Arnaiz. >

• 7 : .dj ‘ .i )‘<ií ¡--A

/'QUIMA-SBGGION.;;

NuM. 2.467.

Alcaldía constituciona l de 
Pinell de Arriba.

.. Por renuncia del qué la obtenia, se 
halla 'Vácante la Secretaría dél 'Ayun
tamiento de este pueblo dotada^ coi^

850 pesetas anuales cobradas porpaeq: 
sualidades vencidas.

De acuerdo con el Sr. Juez,munici- 
pal, también sé proveerá la Sécréta ría ' 
del Juzgado en el que sea agraciado 
con la del. Ayunj;aimieçi.to..

1 , I,.ps aspjraptes.-dirigirán á esta -Air;;: 
cald,í.a y alSr. Juez ihunicipal la's soli
citudes’dentro del término dé yelnte . 
diás,’ pábadós los cuales se proveerán. 
»,.xPiñel -de—Arriba '1 ;® de Enero* dé " 
1872,=El Alcalde, Pedro Redriguez.

NÚM. 2.422,

OI
Alcaldía constitucional de

Robladillo, ■'..■til‘'Lü

<Ha.llàndose. terminado et réparti-' 
miento de ingresos municipales para 
cubri^r-el déficit del presupuesto muni
cipal de este pueblo, por el cua'l áe há 
recargado con 2 pesetas 88 céntimos 
la riqueza territorial de los vecinos, y' 
con una peseta 92 céntimos la de los 
forástéfos térráVéniéhtés éh este distri
to munieipal,‘se béllá’deámá’hifiestó ál 
público en la Secretaría de este Ay Un
tamiento ppr térruino .de ocho dias, 
contados desde la inserción d.e este 
anuncio en el Boletín qpcíal de la pro- 
Vinciá; á flh dé que los contribuyen- 
teeien éheomprendidos' 'pdedah reé’lá- 
mar, durante dichoi.iférmino;; de- 1’68 
agravios que se,lq.s fi,nbiere irrogado. > 

Robladillo 3 de Enerp, de. 1872.= 
Eb Alcalde, Manuel Hida lgo.

..Nn-M.-2>478;. Y ;í.-.7->i;,i.J 1

JUNTA ÓÉ INSTRÜGGIQÑ PUBLICA 
de Vizcaya.

'“Esta * Juntad dé Insiriiccion pública' 
ha d¡spuésto*que sé pfov'éah por con
curso las sighiéntés Escuelas' púbíicas 
de primera enséñahzap ‘Vafiafifes’ en él 
Señorío dé* Vizcáyáb ’' ' ' ' *

Elementales de niños. , .

La^ tjel fia,rrio;de,Larrauri’ ten ia an
teiglesia .de .Munguia,-dotádabcoíVíéli 
sueldo fijo¡dé825ipesetas' ai aiño,*satís^ 
feches de, fpndoSi municipales; habitai' 
cipn.^ P???go ;del;^pueblo, y además las 
retribuciones de los alumnos»! ; ' " 
-iMu ‘Í® ¡‘^rfigurriága, . dotada anuál- 

raente .con 62.5 pesetas de sueldo fijo’ 
50. pesetas, porirentlai de iqasa ‘y'd|2i5’ 
pç,setas en. compensacioni ’dei-retribh-" 
clones, todo satisfecho de feíndós mui 
nic^pafiis. ■ ...1 p bdoi 1;'

La def barrio, deiVialñes en el Vallé’ 
de Carranza, do.tadaiánualmente" éóh 
625 pesetas de sueldo fijo; 37 pesetas 
y 50 céntimos por renta de casa y 
62 pesetas y SOfcéntipios en compen
sación de retribuciones; todo satisfecho 
de fondosímfinicipáles.^ ■ • ’" * ’'^*' ' ' "

La fdéAMTraValJésp fíófi 'lá dótá'cion 
de 625 pesetas aT~áno, satisfechas de 
fondos municipales j casa á cargo del 
éé*Í7 22 izá;2 ..-ni.

, 1 . fncompleias de niños y niñasl" ^ 
’‘*Úá' débba't^io' dé’já duadra en’ el 

Concejo de Güeñes, dotada por*‘to(18s 
conceptos con 500 pesetas al año, sa
tisfechas de fóndos mqnic.ipales.

La de Murueta,.de nueVa creación.
dotada apua¡.mentg con ^^Q pesetas de ■ Valladolid^ Ij^l 2;—Imprenta de Garrido

sqeldo fijo, satisfechas de fondos mu
nicipales; habitación á cargo del pue- 

: bio* y retribuciones pagadas^ por los 
alumnos.

La de Derio, de nueva creación, do
tada ánualmente'’eofí *250 pesetas de 
sueldo ‘fijó, Aá'tísféchás de fóndos'munj- 
CipáleSf liáb'itacion a ca rgo .del pueblo, 
y.retribu^cipnes ,pagqd;is en-especie por 
los alumnos, las que se calculan próxi- 
mamente en 150 pesetas al año.

La de Bedarona, dolada anualmente 
con 250 pesetas, satisfechas de fondos 

’ iúunícipales y las Retribuciones paga
das put los alumnos,«que se calculan 
próximamente en 100 pesetas al año. 
■■■ / . . rz ó- ; oi. ..b '

Elementales de ninas.

’ f Lá dé Ajanguiz, dotada anualmente 
con el sueldo fijo de.41¡7 pesetas.y 67 
céntimos,^satisfecho de fondóS;munic¡M 
pales; habitación proporcionada por el 
pueblo y retribuciones pagadas por las 
alumnas, que se calculan próximamen
te en cuatro y medio hectólitros de 
trigo é igual cantidad de maiz al año.

La del barr¡p,'de yiqpes en el valle 
de Carranza, dotada anualmente con 
417 pesetas dé sueldo fijo; «37 pesetás y 
50 cént,yi^^^^,pp<’,^en,taV,dá caéa'vy 50 
pesetas en compensación de retribu
ciones; todo satisfecho de fondos mu- 
nieipales.

, ’^^^ M^^^ ®®P’j!®b 4. obtener pichas Es-
s,q„ipptancia; la 

^^j® ^® .^?’lVc‘os,,;^»í.f^^ iqptí..fiarán 
constar todos los^ que fiayan prestado 
y el título que poseen, degalizada por 
el Secretario de la,, junta,, provincial 
respectiva y ceruficajp dq buena, con-* 
ducta expédido pqr,la,a,ufi)ridád local 
del pueblo de su. residencia, cuyos Hb- 
cumentos deberán preseptarse; en la 
Secretaría de e^ta,,Jupt^ qntes délias 
di,ez dé la noche,deT d^. 29- de Enero

..^^^bao 23(^e Pioipfnfiiîe de ,fi871!.=; 
El President^, José...^ariauje Murga; 
"^n^; ^A‘^''®^^'’*AvP4^?.^fl9 jT- idé Ëhheb 
Varna.

ANUr-idO PARTÍctíLAh

HaUándosC vácantdén eTRegimiéhtó 
^^T: Vdlavicio^^ 2.“,.dej.UnGerosV^de 
guarnición en e?tá ,Capi|t^l,| 1^ plaza de 
Maestro Sillero, y debiendo proyeerse 
en el mes áctuál, 'para Íb cuál se rGuni- 
rá la junta /corapeten 1*0'411‘’el'l eñáf tel 
que ocupa ef-mismoíel dfa'-27 déTetír- 
í’*«Pfe á la^^d,o.s. d.e Ipjtarile.G !. - ’ u. p 

. ^®,®^?“®?®iP°ri TV^'T’/Pib/i ds-quince 
días, a contar desde la fecha,, paya que. 
los qué áspireú'á dicha plaza presenten 
con la debida antici'psiélbh’ ál Óefe fel 
Cqi^rPb las solieiitudes; ’uniendo á éllas 
^Tn ■ ^^®7’‘^bi bPí^b^ conste; há ber eger- 
cido él oficio éh Ull; lajler acreditado 
por él termino, cuando m^r^qSj. de. 
cuatra’anoS cóúfó‘ó6c¡áb el atestado de 
buena conducta*y da cofréápóhdlente 
relación, de . precios al - que hará' todas 
las recomposiciones que ocurran; pues 
la óbra nueva ha de ajustarse cada/vez: 
que haya de hacerse.

Valladolid 12 de Enero de 1872.= 
El Comandante Mayor, Rafael Reynot.
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